
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
ADJUDÍQUESE Y CONTRÁTESE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID. 

861693-4-LE24 PARA LA CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORÍA ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS EN 

TERRENO SERVIU, LOTE B COMUNA DE CALDERA 

 

COPIAPÓ, 07 MAY. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1386 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) El Articulo 10 de la Ley N° 19.886 y sus modificaciones, sobre “Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento 

el D.S. N° 250/2004 de Hacienda;  
 

b) El Ordinario N° 1260 del año 2004 (V. y U.) que imparte instrucciones sobre 
la aplicación de la Ley N° 19.886; 
 

c) La Resolución N° 1875/2015 (V. y U.) y sus modificaciones, que fija el 
procedimiento para la Prestación de Servicios de Asistencia; 
 

d) La Resolución N°7, de 2019 y la resolución N° 14, de 2022 que establece 
normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; 
 

e) El Decreto Ley Nº1305/75, que reestructura el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo y el Decreto Supremo Nº355/76 Reglamento Orgánico del SERVIU  

 

f) Las Bases de la Licitación Pública ID. 861693-4-LE24 denominada 
Consultoría “Estudio Mecánica de Suelos en Terreno SERVIU, Lote B Comuna de 
Caldera” y sus Anexos; 
 

g) La Resolución Exenta N°804 de fecha de 20 de marzo 2024, que Autoriza 
llamado a Licitación Pública y aprueba las Bases de Licitación Pública ID 861693-

4-LE24 denominada, Consultoría “Estudio Mecánica de Suelos en Terreno 
SERVIU, Lote B Comuna de Caldera” y sus Anexos; 

  

 

CONSIDERANDO: 

a) Los Antecedentes presentados a la Licitación Pública ID. 861693-4-LE24 por 

Oferentes INGENERÍA CGEVAL SPA, RUT 76.279.183-8; GLACIAR INGENERÍA 

LIMITADA, RUT: 76.345.592-0; INGEOM INGENERÍA Y ESTUDIOS GEOTÉCNICOS 

LIMITADA, RUT: 76.505.815-5; MSA GEOCONSULTORES SPA, RUT 77.424.714-9; 

y RICARDO MAURICIO BRIONES HUERTA, RUT 10.930.693-2; 

 

b) La Adiciones N°1 de fecha 22.03.2024 y N°2 de fecha 09.04.2024, efectuadas en 

la Licitación Pública de referencia; 

 

c) La Aclaración N°1 de fecha 12.04.2024, efectuada en Licitación Pública de 

referencia; 

 

d) Las Aclaraciones solicitadas a las 05 ofertas presentadas a las Licitación de 

referencia realizadas vía portal www.mercadopublico.cl., y las respuestas recibidas 

con fechas 23.04.2024 y 24.04.2024, respectivamente; 

 

e) El Informe Técnico N°05/2024 de fecha 30 de abril de 2024, emitido por la 

Comisión Evaluadora de la propuesta, que da cuenta de la apertura de la Licitación 

Pública N° ID. 861693-4-LE24, donde se detalla y analiza las ofertas presentadas, 

documento que se transcribe íntegramente a continuación: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

f) La Resolución TRA 12/2023, que me nombra Jefe del Departamento de 

Programación Física y Control del SERVIU Región de Atacama, en relación a lo 
dispuesto en el Decreto Exento RA N° 54/2022 que establece orden de 
subrogación, dicto la siguiente, dicto la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. Adjudíquese y contrátese a proveedor GLACIAR INGENERÍA LIMITADA, RUT 
76.345.592-0, la Licitación Pública ID 861693-4-LE24 denominada Consultoría 
“Estudio de Mecánica de Suelos en Terreno SERVIU, Lote B Comuna de Caldera”, 

por un monto de 456,96 Unidades de Fomento, impuesto incluido. 
 

2. El Plazo de prestación de los servicios será de 60 días corridos contados desde la 
total tramitación del acto administrativo que aprueba el contrato el cual deberá 
suscribirse ante notario por el proponente adjudicado. 

 
3. Conforme al punto 14 de las Bases Administrativas de la Licitación, para 

garantizar el Fiel y oportuno cumplimiento del Contrato se caucionará mediante 
un instrumento financiero por un 5% del monto del contrato, por un plazo de 60 
días corridos sobre el término legal del contrato. 

 
4. El gasto que demande la contratación deberá imputarse al Subtítulo 33; Ítem 01, 

Asignación 133; Sub asignación 001, Asistencia Técnica, del presupuesto del 
SERVIU Región de Atacama, año 2024.  

 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

CRISTIAN ARTURO TORRES RIVERA 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ATACAMA (S) 

          

JAC/JMP 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO. 

- DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

- OFICINA DE PARTES. 
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